
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso           FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicación    41001-31-10-001-2001-00188- 00 

Demandante    DARBINSON ANDRÉS GÓMEZ CABRERA  

Demandado     RODOLFO GÓMEZ 

 
 

Neiva, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

La señora KELLY PAOLA CABRERA RAMÍREZ presentó demanda de 

fijación de cuota alimentaria contra el señor RODOLFO GÓMEZ,  en favor de 

su hijo DARBINSON ANDRÉS GÓMEZ CABRERA, razón por la que este 

Juzgado, mediante auto del 24 de mayo de 2001, ordenó darle el trámite 

procesal pertinente, correr traslado al demandado y fijó cuota alimentaria 

provisional en favor del entonces menor de edad, posteriormente, en virtud de 

la inactividad del proceso, con providencia calendada 15 de agosto de 2006, 

se dispuso el archivo del mismo.  

Ahora, a través de correo electrónico, se recibió memorial suscrito por 

DARBINSON ANDRÉS GÓMEZ CABRERA, quien funge en calidad de 

demandante, al haber alcanzado su mayoría de edad, por medio del cual 

solicita la terminación del proceso por el desistimiento de la demanda. Para 

resolver, el Despacho CONSIDERA:  

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, sobre el desistimiento 

consagra: 

 

             “El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el de recurso”.  

 

          (…)” 



 

 

 

De acuerdo a la norma antes señalada, se cumplen las exigencias 

establecidas para aceptar el desistimiento invocado por el demandante y 

beneficiario de la cuota alimentaria fijada con anterioridad.  

 

Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

1. REACTIVAR el presente proceso de fijación de cuota alimentaria. 

2. ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda incoado por la 

parte actora y conforme a lo previsto en el artículo 314 del C. G. 

Proceso. 

3.  ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias, previo las 

anotaciones en el Sistema Justicia XXI.     

 

Notifíquese,  

 

                              

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

                            

                                            


